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Notificación por inserción web 
 

LIQUIDACIÓN DE FACTURA DE IPU Y SOBRETASA AMBIENTAL EN 
PROPOCIÓN AL DERECHO DE CUOTA PARTE 

 

 

DEPENDENCIA:  

SECRETARIA DE HACIENDA 
 

 

No. Consecutivo 
 

 

 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE 
IMPUESTOS Código TRD:3100 

 

SERIE/Subserie: RENTAS POR 

INGRESOS TRIBUTARIOS / 
Código Serie/Subserie (TRD) 3100.68 / 

 

La Secretaría de Hacienda del Municipio de Bucaramanga, dando cumplimiento a lo establecido en 
el parágrafo del artículo 237 del Decreto 040 del 25/03/2022  por medio del cual se compila el régimen 
tributario del Municipio de Bucaramanga y   en concordancia con el artículo 568 del Estatuto Tributario 
Nacional, se permite notificar, por inserción en la página web www.bucaramanga.gov.co,   los 
siguientes actos administrativos por medio de la cual se ordena la liquidación de factura del impuesto 
predial unificado y sobretasa ambiental en proporción al derecho de cuota parte 
 

Acto Administrativo Contribuyente C.C. - Nit 

202602-00002102 FELIZ DANIEL LUNA ROA  1005162052 

202602-00002101 FELIX EDUARDO LUNA ANAYA 1098726593 

202602-00002105 WILLIAM ALBERTO LUNA BALLESTEROS 91288063 

202602-00002104 VALENTINA LUNA ANAYA  

202602-00002103 LUIS GIRALDO LUNA ANAYA 1098702442 

202602-00001149 ANA LUCIA GUERRERO DE SANCHEZ 27759297 

202602-00001148 ANGIE NATALIA TAVERA MORA 1136880920 

202602-00002254 PETROLABIN SAS 800113677-3 

202602-0000599 MANTILLA GRIMALDOS HELDA 63276482 

202602-0000600 MANTILLA GRIMALDOS ALBA  

202602-0000601 MANTILLA GRIMALDOS ALFONSO  

202602-0000602 MANTILLA GRIMALDOS CARLOS ALFREDO   

 
Contra los presentes actos administrativos procede el recurso de reconsideración presentado por 
escrito a la Secretaria de Hacienda Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a su notificación.  
 
Se expide en Bucaramanga a los 20 días del mes de marzo de 2026 
 
 
 
 
 

 
ADRIANA RINCÓN PRADA 

Profesional Universitario Código 219 grado 25 
Secretaría de Hacienda Municipal 
Resolución de Delegación 2206 del 28 de septiembre del 2020 
 
Proyectó: Adriana Rincón Prada – Profesional Universitario- 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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